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comisión de salud

- En Buenos Aires, en el salón Montevideo de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a tres días de octubre de 2008, a la hora 11 y 31: 

Iniciación

Sra. Presidenta (Bello).- Buenas tardes a todos. Gracias por acompañarnos. 


Hoy es la primera de las cuatro reuniones que tenemos pautadas en principio. Esperemos que nos alcancen. El objetivo es poder debatir con aquellos actores que están especializados en el tema, ya sea por cuestiones profesionales o de índole religiosa, moral o filosófica. 


Seguramente todos ustedes saben que hay cuatro proyectos –espero que los hayan leído– que ya se están debatiendo y que se refieren al aborto no punible. Hago esta aclaración para enmarcarla en el Artículo 86 del Código Penal y para no confundirnos cuando hablamos, porque no nos estamos refiriendo al aborto en general, sino al aborto no punible, lo cual nos permite limitarnos más al contenido de los proyectos. 


Los autores de los proyectos son los diputados Cabandié, Failde, Maffía y Alegre. Tengo entendido que se ha arribado a bastantes acuerdos entre los cuatro proyectos. Por lo tanto, creo que estamos en condiciones de avanzar. Pero se nos presenta la situación de que avanzar solos en una casa donde se discuten leyes no es bueno para la propia ley, ni para los alcances que ésta pueda tener a posteriori. La idea es escuchar a todos los que se inscriban para hablar, estén a favor o en contra, porque sirve para el enriquecimiento de todos y, a su vez, para que la sociedad se entere de que en esta Legislatura de puertas abiertas estamos discutiendo un proyecto de real envergadura. 


Tal como lo establece el Reglamento de la Legislatura, comenzaremos con la media hora abierta a aquellos que quieran decir algo sobre el tema. 


En primer lugar, hará uso de la palabra la señora María José Lubertino, presidenta del INADI. Los que quieran expresarse le piden al Director de la Comisión que los inscriba. 

Sra. Lubertino.- Muchas gracias a la legisladora Bello y a los integrantes de la comisión y por favor transmítanle mi agradecimiento a la presidenta de la comisión, diputada Saya. 


Celebramos encontrarnos en un espacio participativo y que las leyes, como establece la Constitución de la Ciudad, se elaboren escuchando a los representados y representadas. 


Hablaré como presidenta del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo y presentaré algunas consideraciones en nombre del Estado nacional, en función de que la Argentina es firmante de tratados internacionales en materia de derechos humanos que son vinculantes para la Argentina y que establecen la indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos humanos. 

En este sentido, en función del derecho a la vida, a la salud y a la integridad física y psíquica de las mujeres, celebramos que la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires tenga esta iniciativa de sancionar una ley que reglamente la atención sanitaria de los abortos legales, lo cual debe ser realizado por las veinticuatro jurisdicciones. 


En este momento hay debates similares en varias legislaturas y también a nivel nacional. El año pasado, el INADI elaboró una recomendación general en materia de abortos legales que hemos alcanzado para el debate de los asesores y vamos a dejarle una copia a la comisión. En 59 páginas, el INADI hizo un análisis de las razones de hecho y de derecho, y una serie de recomendaciones que tienen que ver con evitar la discriminación hacia las mujeres al aplicar inadecuadamente la atención sanitaria en los casos de aborto no punible. 


Para nosotros es muy importante que se sancione esta ley para que no se sigan judicializando casos. En ese sentido, la Corte Suprema de la Ciudad, el Superior Tribunal de la Ciudad, ya se ha manifestado en casos similares: los temas de atención sanitaria deben ser resueltos en la órbita de los hospitales y en el ámbito de la salud, sin judicialización. Lamentablemente, en distintos lugares del país hay circunstancias y hechos en los que se está violando este criterio, a pesar de que también la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el Superior Tribunal de Mendoza y el de la provincia de Buenos Aires se han manifestado en el mismo sentido. Es decir, cuando hay un tema de salud en discusión no hay que judicializarlo, sino que los médicos o las médicas deben asesorar a la paciente e intervenir como se hace con cualquier otra intervención. 


Nosotros hemos participado en la reunión de asesores y creemos muy importante que, en función de las propuestas presentadas, se avance hacia un proyecto común. También nos parece importante tomar el antecedente de las reglamentaciones de la Ciudad de Buenos Aires, de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud Pública de la Nación, que ya nos ponen en un marco donde vamos a buscar precisiones, pero hay algunas dudas de por dónde debe avanzar esa reglamentación. 


En primer lugar, debemos ser absolutamente respetuosos del derecho de las mujeres a decidir en estos casos sobre si continuar o no con un embarazo por las condiciones que fueran, tanto en los casos de riesgo de la vida o de la salud, como en los de violación. Pero, por supuesto, es muy relevante que en la reglamentación esté bien detallado el consentimiento informado de la mujer y, fundamentalmente, estén dadas todas las garantías para que esa persona pueda decidir libremente. “Libremente” quiere decir sin presión de ninguna índole. Entendemos que es sustantivo que esto sea lo único que debe haber para tomar una decisión en los casos en que el Código Penal claramente prevé para el aborto legal, que son el riesgo para la vida, para la salud de la mujer y la violación –por supuesto, la violación en todos los casos entraña un riesgo para la salud psíquica de las mujeres–, y en esta modalidad es que entendemos esta reglamentación. Ésta sería una pequeña diferencia con la reglamentación actual de la Ciudad de Buenos Aires. Nosotros, desde el INADI, coincidimos con la reglamentación que tiene la provincia de Buenos Aires en este aspecto, que incluye la violación en sentido amplio. Sabemos que existe una reiterada cantidad de fallos donde la violación se considera un riesgo para la salud psíquica de la mujer, en todos los casos.


En otro orden de ideas, me parece importante destacar que si bien en nuestra propuesta y en nuestra recomendación señalábamos que en caso de violación tenía que haber una denuncia, entendemos y nos parece interesante el proyecto de la diputada Maffía, en el sentido de que la expresión de la mujer en el hospital debería ser considerada de manera inmediata. Creemos que dadas las condiciones de revictimización que a veces se dan en el marco del sistema policial o penal, y hasta tanto exista más credibilidad por parte de las víctimas para llevar adelante estas acciones, nos parece interesante entrar en este punto teniendo el criterio más amplio a favor de las mujeres.


En cuanto al punto relacionado con el riesgo para la vida o salud de la mujer, entendemos que esto no debe ser restringido bajo ningún concepto. Si hay una recomendación o indicación médica de que existe riesgo para la vida o la salud de la mujer, creemos que a esta circunstancia no se le deben agregar otros requisitos, sea cual fuera el tipo de riesgo. Entonces, si hay riesgo para la vida o la salud de la mujer, en forma amplia, esto debería ser evaluado exclusivamente por el médico o médica tratante y la mujer en situación de riesgo para su vida o salud, con el correspondiente consentimiento informado. Esto, para nosotros, sería absolutamente suficiente.


Por supuesto, entendemos que debe haber un registro de objetores de conciencia. La objeción debe ser manifestada al momento del ingreso al servicio, o al momento en que se reglamente la ley; no hay que esperar que ocurra el requerimiento de la mujer. Debemos ser sumamente respetuosos de la libertad de conciencia de los médicos, médicas o equipo médico, pero el Estado debe garantizar el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, en los casos en que el aborto es legal según el Código Penal vigente.

Por lo tanto, quedo a disposición de todos ustedes, y les vamos a dejar una copia de la recomendación general. Además, quiero mencionar que con motivo del 28 de septiembre de este año, el INADI instruyó a sus 24 delegaciones de todo el país, para la presentación de proyectos de ley, con el fin de que se reglamente la atención sanitaria de abortos legales en todas las provincias, en el mismo sentido en que lo estamos debatiendo aquí.

Me parece importante compartir con ustedes un último detalle: la Argentina, en este momento, tiene un caso muy triste y grave ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. En realidad, son dos casos de violación: uno, de violación seguido de un incumplimiento del Estado de la provincia de Buenos Aires. Se trata de un aborto legal que no fue practicado el año pasado, en la localidad de Guernica, provincia de Buenos Aires. Ante esto, el Estado Nacional representado por la Cancillería, la Secretaría de Derechos Humanos y el INADI se allanó en la mesa de diálogo que dispusimos con la denunciante y sus representantes, y el Estado Nacional va a indemnizar a la víctima y a su familia.

Además, en esa mesa de negociación estamos discutiendo una serie de medidas que tienen que ver con una Ley de Violencia de Género a nivel nacional, con la reglamentación de los abortos legales, y donde el Estado Nacional y el Estado de la provincia de Buenos Aires están teniendo que reconocer esa violación y establecer normas para que no haya una reiteración.

Quiero decir que tenemos que estar muy tranquilos, ya que ustedes están tomando la iniciativa –como primer distrito– para tener este debate público; pero no hay un retroceso con relación a esto, porque son compromisos en materia de derechos humanos asumidos por el Estado Nacional que, en caso de cumplimiento o incumplimiento, debe responder ante Naciones Unidas y los organismos del sistema interamericano.

Celebramos que esto se haga de manera participativa, y esperamos que la reglamentación final sea igualitaria con la de la provincia de Buenos Aires para que no haya diferencia entre un distrito y otro. Por supuesto, queremos que sea lo más amplio y favorable para que no sigan muriendo mujeres todos los días y para que la autonomía de las mujeres y nuestra libertad de decidir sobre nuestro propio cuerpo sea respetada a través de la ley. Muchas gracias. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias, señora Lubertino.


Quiero mencionar que están presentes en este encuentro las diputadas Maffía, Morales Gorleri, Martínez Barrios y quien les habla, diputada Bello, y los diputados Asinelli, Failde, Olivera, Cabandié e Ibarra.


Como no hay más inscriptos y nadie ha pedido la palabra para hablar en esta media hora, vamos a pasar directamente a los panelistas.

Exposición de la señora Silvia Oizerovich

Sra. Presidenta (Bello).- A continuación hará uso de la palabra la señora Silvia Oizerovich, coordinadora del Programa de Salud Sexual y Reproductiva de la Ciudad de Buenos Aires; médica especialista en ginecología y endocrinología del Hospital Pirovano; vicepresidenta de la Asociación Médica Argentina de Anticoncepción, y ex presidenta de la Sociedad Argentina de Ginecología Infanto-Juvenil.

Sra. Oizerovich.- Muchas gracias por convocar hoy aquí la presencia del programa.


Nosotros queremos mostrarles qué estamos haciendo desde la Ciudad en el tema de salud sexual y reproductiva, como introducción a lo que ustedes después van a seguir debatiendo.

- A partir de este momento se exhiben planillas y gráficos en






    power point.




Sra. Oizerovich.- Muchos de ustedes esto ya lo conocen, es a manera de repaso recordar que recién con la vuelta al gobierno democrático –sin aquellos decretos restrictivos de 1974 y 1977– y a partir del Decreto 2274, en el año 1986, es que se reconoce el derecho de la pareja a decidir libremente acerca del número y espaciamiento de los hijos.


La Ciudad de Buenos Aires, entonces, va a ser la primera en crear un Programa de Procreación Responsable que se va a poner en marcha en el año 1988, y tendrá como objetivos: suministrar información, asistencia y provisión gratuita de métodos anticonceptivos a la población en “edad fértil”. Éste es un término importante para nosotros, pero que en los primeros años sólo funcionó en algunos hospitales.


El Programa está avalado por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su Artículo 37, y en junio de 2000, se promulga en la Ciudad de Buenos Aires la Ley de Salud Reproductiva –Ley 418–, que en aquel momento se llamó Ley de Procreación Responsable.


Como luego vamos a ver algunas cifras, para nosotros es muy importante que el Programa tome “adolescencia” como rango de edad. Esto queda bien claro en la ley por los derechos de niñas, niños y adolescentes, en el Artículo 23, donde se habla de la protección de la salud, a los efectos de garantizar el disfrute del nivel más alto de salud del gobierno, teniendo como medidas: desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación al grupo familiar conviviente, y la educación en materia de salud sexual y reproductiva. También, proveer gratuitamente los medicamentos para esto a niñas, niños y adolescentes de escasos recursos.


Además, el programa está apoyado por la Ley Básica de Salud, en el Artículo 4°, donde dice que toda persona que está en condiciones de comprender información suministrada por el profesional actuante, puede acercarse a nosotros. Esto es muy importante, ya que muchos de los que hoy están acá fueron con quienes se debatió y se amplificó esto, para que no quedase duda de que cualquier persona puede acercarse a un servicio de salud, diputada Diana Maffía; esto se trató desde sociedades científicas, desde la Defensoría y desde la parte legal. 


Respecto de los objetivos específicos debemos otorgar prioridad a la atención de la salud reproductiva de los adolescentes e información y prescripción de métodos anticonceptivos. También el compromiso de la  provisión de recursos necesarios y la información acerca del uso de preservativos con relación a infecciones de transmisión sexual y VIH.


¿Con qué contamos? El Programa cuenta con un presupuesto y éste hasta el año 94 no lo teníamos. Por lo tanto, ya la Ciudad fija la Ordenanza número 47.731, y me gustaría que todos se fijen que esto es de 1994. Así que acá va el otro pedido: el primer millón del bingo es para que el programa pueda comprar insumos. En ese momento, saquen el cálculo de cuántos dólares eran; hoy tenemos el mismo millón.


En cuanto a las leyes nacionales que avalan el programa, tenemos la Ley Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable como también dar cumplimiento a la Ley Nacional de Anticoncepción Quirúrgica.


En este momento, el programa funciona en trece hospitales generales, tanto en los consultorios de salud sexual y reproductiva como en consultorios y secciones de adolescencia; tres hospitales pediátricos; en la Maternidad Sardá; cuatro hospitales de salud mental; en el Hospital Muñiz, en el Plan Médicos de Cabecera Tocoginecólogos y en cuarenta y un centros de salud y atención comunitaria.


A partir de aquí, de la Ley 418,  lo que estamos promoviendo es la atención de adolescentes como prioridad, además del trabajo interdisciplinario, la atención primaria de salud como estrategia y el abordaje y la capacitación de profesionales desde una perspectiva de género.


En cuanto a lugares y servicios, como ustedes vieron, la idea es poder llegar a toda la población y no sólo a quienes se acercan a los consultorios de ginecología o de obstetricia, sino también de pediatría, adolescencia y clínica médica.


Con relación a los insumos con que cuenta el programa –esto es parte de la Ciudad de Buenos Aires y parte son brindados por Nación a partir de la Ley Nacional– contamos con todos los insumos, desde anticonceptivos hormonales orales, orales para lactancia e inyectables, de emergencia. 

Tenemos problemas con los médicos en los cambios de guardia y la idea es que se entreguen en todas las guardias de todos los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires. Por supuesto, esto tiene que ver con los consultorios y con problemas de horario. 

También contamos con dispositivos intrauterinos, preservativos, óvulos de tratamiento y test rápido de embarazo.


Las actividades de promoción de la salud que estamos trabajando, fundamentalmente, se hacen en los centros de salud, que es realmente en el lugar al que el ciudadano llega  en forma más accesible, y en algunos hospitales se realizan actividades de promoción de salud sexual y reproductiva.


Les traje algunos datos sobre los centros de salud y de los planes Médico de Cabecera; piensen ustedes que estos datos están entrados desde el médico que llena una planilla y el enfermero que entra los datos, con lo cual sabemos que tenemos un subregistro importante. Sin embargo, así y todo, creo que son datos que valen la pena analizar y que tienen que ver con los rangos etarios que nos consultan en el programa; éstos son de los centros de salud. Se indica cuáles son los profesionales a quienes se han realizado la consulta Como ven también, los profesionales que trabajan con nosotros son trabajadores sociales, enfermeros y otros profesionales del área de educación.


En cuanto al tipo de métodos anticonceptivos, acá diferimos de cifras internacionales; en nuestro país con lo que más se trabaja es con anticonceptivos hormonales y tenemos cifras muy bajas en lo que hace a dispositivo intrauterino. Como ustedes ven en esta gráfica, este cero por ciento es porque dejamos de tenerlo; realmente con la T de cobre tenemos un buen manejo y cobertura.


Respecto del Plan Médico de Cabecera, también se vuelve a repetir la misma estadística que les estaba mostrando anteriormente.


Con relación a las consultas, como ustedes ven el nivel es alto, pero realmente se nos está escapando mucha población y por eso creemos que la actividad a nivel de campaña para que se acerquen a los centros y sepan que hay una confidencialidad y gratuidad, es importante.


En cuanto a la anticoncepción quirúrgica son, a partir de la ley las ligaduras tubarias que se han realizado en la ciudad; no tenemos registro, lamentablemente, de vasectomías, parece que es un problema de género y éste es uno de los temas que se está trabajando en este momento y que se ha trabaja mucho en estos temas junto a la Defensoría del Pueblo.


Por otra parte, la capacitación se realiza a efectores de salud, a personal de mesa de informes de hospitales, operadores de líneas 0800-Buenos Aires y Mujer y otros sectores gubernamentales y no gubernamentales. Esta capacitación se hace, muchas veces, desde la perspectiva de género y la idea es poder sensibilizar a quien recibe el llamado, no sólo desde lo que es anticoncepción, sino en lo que hace a salud en general.


Esto es, nada más, para mostrarles qué es lo que se está haciendo, tanto en los centros de salud dependientes de hospitales desde lo que es el trabajo intra muro y extra muro; es decir, son talleres sobre salud sexual y reproductiva, la capacitación pre y pos grado de los profesionales en los diferentes centros de salud. Este registro está totalmente incompleto, ya que lo empezamos a hacer hace un par de meses. Así que sobre estas cifras pensamos que tenemos prácticamente el doble.


Tenemos trabajos con otras áreas. Desde el programa se está trabajando con Coordinación Sida, la Dirección General de la Mujer, con el Plan de Igualdad Real de Oportunidades y Trato de Mujeres y Varones, con la Dirección de Capacitación Profesional y Técnica de la Ciudad de Buenos Aires. La capacitación a efectores se realiza mediante un curso que se da una vez por semana y por eso tenemos soluciones y dificultades, porque no es sencillamente aprender a dar una píldora anticonceptiva.


En esta gráfica que están viendo figura que estamos trabajando en lo que será la próxima cartelería que podrán ver.



Respecto de esto yo quería traerles algunos indicadores de salud y, de esta manera,  podemos ir entrando en el tema.


Seguramente, Mariana creo que vos vas a explicar esto mucho más, pero hay que saber que 79 es el registro que tenemos de mujeres por aborto y que 8 fueron menores de 20 años.


Estos son datos del año 2007 en la Ciudad de Buenos Aires –datos que se están procesando– y tuvimos muertes por aborto séptico en 4 mujeres y una muerte por síndrome de Mondor en el transcurso del año. Es decir, cinco muertes que se pudieron haber prevenido.


Con relación a la mortalidad materna, en el año 2008 –estos datos están en proceso– tenemos registrados ya dos muertes por síndrome de Mondor, cuya causa, como ustedes saben, es el aborto séptico con falla masiva de los órganos.


La mortalidad materna en el 2008 hasta la fecha tenemos dos casos que  presentaron como causa de defunción el síndrome de Mondor; en ambos la procedencia fue de Ciudad de Buenos Aires. Son de aquí y llegaron en un período tardío al hospital sucediendo la muerte en menos de 48 horas del ingreso.


Éstos son algunos datos que nos preocupan y que no sólo es sobre mortalidad; muchas veces la adolescencia lo que lleva es a un menor peso al momento del nacimiento como podemos ver en este tipo de población, porque llegan tarde a la consulta. En primer lugar, tienen un pensamiento mágico de que esto realmente no les puede pasar. En segundo lugar, pasan por un proceso de miedo y cuando llegan al hospital ya es tarde. Lo mismo pasa con los partos pretérmino: cuál es la cifra que tenemos en aquellas pacientes de menores edades. Esto es de la Sociedad Argentina de Ginecología Infanto Juvenil, una investigación que se hizo en el año 2003 y se publicó en el año 2004, para tener una idea de cuáles deben ser los  objetivos de los programas de salud sexual. 

El inicio de relaciones se tomó en 1.478 pacientes; 1.030 habían iniciado sus relaciones sexuales –esto se tomó en varios centros del país– de las 1.475; la edad promedio de inicio fue 15.6 años y esto se ha mantenido a lo largo de los estudios. Podemos tener diferencias quizás con algunos lugares en un año, pero aproximadamente ésta es la edad en que comienzan las relaciones sexuales. Sepan también que el embarazo se produce en 16.5 aproximadamente al año de la edad mencionada. Y un dato a tener en cuenta es que del número de encuestadas, 146 estaban embarazadas al momento de la encuesta y lo que nos da es un 44.9 por ciento de las pacientes que habían iniciado relaciones sexuales ya habían pasado por una situación de embarazo. Y de ese porcentaje ya había 119 abortos en mujeres menores de 18 años.


Razones porque no se cuidan, esto lo sabemos todos. Tenemos que trabajar junto al Ministerio de Educación y eso es lo que se está haciendo desde la ciudad.


Antes de terminar lo que quiero decir…

Sra. Maffía.- ¿Podría volver a la filmina anterior y mantenerla un poco?
Sra. Oizerovich.- Uno de los datos que tenemos en este 35 por ciento de mujeres adolescentes que no se habían cuidado, la respuesta al momento de la encuesta fue la siguiente: “Él no quería”, un 33 por ciento y el 32 por ciento tenía falta de información. Fíjense que esto lo pusimos por separado; en realidad, es falta de información, pero es tomado como un saber popular: el 14,8 por ciento refiere que “la primera relación sexual no embaraza”.


No preguntamos sobre las violaciones, porque consideramos que si abríamos ese ítem al tomar la encuesta, íbamos a tener que darle a la persona una respuesta en ese momento y quizás los diferentes centros no tenían capacidad para poder contener. Como no hicimos esa pregunta específica, el 5 por ciento de este 39 por ciento contestó que el inicio de las relaciones sexuales fue por violación. Esto es para que tengamos idea de qué cifras estamos manejando.


A partir de la normativa 1174, buscamos información sobre los abortos no punibles, pero no tenemos registros como tales. Tenemos el ítem de aborto terapéutico, pero hasta lo que pudimos indagar, tampoco tenemos registros de aborto terapéutico.


Creo que esto pone en claro la necesidad del área de salud y de quienes estamos en los hospitales de que ustedes se expidan y hagan una normativa clara para que nuestras mujeres puedan llegar al programa.


Las investigaciones realizadas acerca de la salud sexual y reproductiva en la Ciudad de Buenos Aires y también en el contexto nacional refuerzan la necesidad de continuar con las acciones desde los programas de salud reproductiva para cumplir con los objetivos propuestos y la importancia de realizar un monitoreo y evaluación permanente del programa para planificar y mejorar la accesibilidad de la población. 


Creemos que con el análisis de los datos, la tarea a desarrollar para el programa es clara. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias.


Les informo que se ha incorporado a la reunión la diputada Alegre. 


No sé qué metodología prefieren. Podemos hacer todas las preguntas al final o después de que cada uno de los expositores haga uso de la palabra. ¿Qué es mejor?

Varios participantes.- Todas juntas.

Sra. Presidenta (Bello).- Muy bien. 

Exposición del doctor Alberto Solanet

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra el doctor Alberto Solanet, presidente de la Corporación de Abogados Católicos. 

Sr. Solanet.- Señores legisladores, señores: cuando hable del proyecto, me voy a referir a un borrador que me hicieron llegar y que creo que es común a los proyectos en vigencia.


El proyecto que unifica varios presentados con anterioridad sobre la aplicación de las excusas absolutorias previstas en el Artículo 86 del Código Penal –abortos no punibles– adolece de graves falencias que lo descalifican desde la perspectiva constitucional y que me obligan a solicitar su inmediato archivo.


En primer lugar, avanza sobre el Código Penal de la Nación, facultad que de ningún modo ostenta esta Legislatura. La primera objeción que suscita la lectura del proyecto deriva de que constituye un avance sobre facultades reservadas al Congreso de la Nación por varios incisos –especialmente el 22) – del Artículo 75 de la Constitución Nacional. En efecto, no se trata de pretender regular aspectos sanitarios locales, sino –como veremos– de ampliar el ámbito de las excusas absolutorias, prescindiendo de recaudos fijados por el Artículo 86 del Código Penal. Verbigracia, que el peligro para la salud o la vida de la madre no pueda ser evitado por otros medios; o el intento de ampliar la excusa absolutoria a todo tipo de violación, en colisión con la norma expresa incorporada al Artículo 86, inciso 2), del Código Penal que la limita a los casos en que resulte víctima “una mujer idiota o demente”. Basta leer el citado informe de la comisión redactora para advertir que la exculpación estaba referida sólo a los denominados “abortos eugenésicos”. Y con esto me refiero a la comisión redactora del Artículo 86 en el año 1920.


El avance de este proyecto sobre un ámbito reservado al Congreso de la Nación tiene entidad suficiente como para concluir el trámite de este proyecto inconstitucional.


Las excusas absolutorias del Artículo 86 del Código Penal resultan, además, manifiestamente inconstitucionales ante textos explícitos que amparan de modo irrestricto a la persona por nacer desde el instante de su concepción. Por ello, puede afirmarse que al ratificar el Congreso de la Nación la Convención sobre los Derechos del Niño y darle jerarquía constitucional, las excusas absolutorias del Artículo 86 del Código Penal han quedado tácitamente derogadas.


Las excusas absolutorias previstas en el Artículo 86 del Código Penal, que se intentan reglamentar y ampliar en el mencionado proyecto, fueron incorporadas a dicho código a propuesta de la Comisión de Códigos del Honorable Senado de la Nación, formulada en el informe expedido el 26 de septiembre de 1919. En ese informe, la comisión fundó su propuesta en doctrinas eugenésicas y racistas que se encontraban en boga, sin advertir sus adherentes que ellas conducirían y servirían de sustento al régimen nacional socialista instaurado en Alemania en 1933.


Al auspiciar la no punibilidad del aborto practicado en una mujer idiota o demente que hubiera sido violada, esa comisión expresó que “es la primera vez que una legislación va a atreverse a legitimar el aborto con un fin eugenésico para evitar que de una mujer idiota o enajenada nazca un ser anormal o degenerado”. Argumentó seguidamente sobre el interés de la raza y se preguntó, citando doctrina española “¿qué puede resultar de bueno de una mujer cretina o demente?”. En definitiva, la comisión consideró que “es indiscutible que la ley debe consentir el aborto cuando es practicado, con intervención facultativa, a los fines del perfeccionamiento de la raza”. 


Con estos argumentos racistas, se introdujeron en el Código Penal las excusas absolutorias que ahora se procuran ampliar con el proyecto de ley que unifica, en el ámbito de esta legislatura local, anteriores iniciativas parlamentarias. 


En un fallo reciente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación recordó que “el derecho a la vida es el primer derecho natural de la persona humana, preexistente a toda legislación positiva y que resulta garantizado por la Constitución Nacional, derecho presente desde el momento de la concepción, reafirmado con la incorporación de tratados internacionales con jerarquía constitucional”. Confrontar la causa “Sánchez Elvira Berta c/Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”. Hay un dictamen de la Procuración General y los votos de los ministros Higthon de Nolasco y Zaffaroni. 


De esta normativa con jerarquía constitucional debemos destacar algunos preceptos que ponen de manifiesto la inconstitucionalidad de este proyecto sobre abortos no punibles. 


La Ley 23.849, en su Artículo 2º, al aprobar la Convención sobre los Derechos del Niño establece que el Artículo 1º de ese instrumento internacional “debe interpretarse en el sentido que se entiende por niño todo ser humano desde el momento de su concepción y hasta los 18 años de edad”. Con esta reserva, “en las condiciones de su vigencia”, la Convención adquirió jerarquía constitucional. 


El Artículo 3º de dicha convención textualmente expresa: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”.


El Artículo 6º de la misma convención textualmente expresa: “Los estados parte reconocen que todo niño tiene derecho intrínseco a la vida”. “Los estados parte garantizarán, en la máxima medida de lo posible, la supervivencia y el desarrollo del niño”. 


El Artículo 75, inciso 23) de la Constitución Nacional atribuye al Congreso la facultad de “legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, de las mujeres, de los ancianos y de las personas con discapacidad. Dictar un régimen de seguridad social especial e integral del niño en situación de desamparo desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia”. 

Pensamos que estas normas, que podrían ser ampliadas con otras también de nivel constitucional, son suficientes para enmarcar las obligaciones asumidas por el Estado argentino en la Convención sobre los Derechos del Niño y en el Artículo 2º, inciso 23, de la Constitución respecto de los derechos a la vida y a la salud de la persona por nacer. 

A partir de tales normas, queda constitucionalmente desautorizada la pretensión de considerar a la persona antes de su nacimiento como pars viscerum matris, es decir, como una simple víscera u órgano de la madre, equiparable a los riñones, al estómago o a la vesícula. Así como estas partes del cuerpo humano no son sujetos de derecho, tampoco lo sería la persona humana en la etapa más temprana de su vida, si fuera sólo una parte del organismo materno. Porque, en definitiva, el núcleo del problema radica en determinar si el embrión o feto en el seno materno o el concebido en forma extracorpórea, es o no persona humana. 

Hoy está científicamente acreditado que desde el mismo instante en que el espermatozoide penetra el óvulo, se produce una nueva célula, que contiene todo el código genético de una persona humana, única e irrepetible en toda la historia de la humanidad. Beethoven fue Beethoven desde el principio hasta el final y desde ese mismo instante.  

- Manifestaciones en la sala. 

Sr. Solanet-  La respuesta afirmativa también la dio el Código Civil desde los comienzos de su vigencia. Pero ahora la dan en forma enfática las normas que hemos citado, todas de carácter constitucional. 


A la luz de los criterios fijados en ellas, no puede controvertirse hoy, en términos jurídicos, que el derecho a la vida se extiende desde la concepción hasta la muerte natural. Cualquier discriminación que se intente, como las incorporadas al proyecto ahora ante consideración en esta Legislatura de Buenos Aires, fundada en la edad de la persona por nacer, resultará violatoria de los preceptos de jerarquía constitucional que hemos transcripto y de la igualdad consagrada en el Artículo 16 de la Ley fundamental. 

Las normas de cualquier nivel que se sancionen por una legislatura  local que autoricen la muerte provocada de modo directo de una persona inocente, carecen de validez constitucional, resultando irrelevante que los efectos tengan un día o tres meses de gestación o un año u ochenta años de vida. Todos tienen el mismo derecho a la vida. 


Ante la actual normativa de jerarquía constitucional, no es posible someter a un niño por nacer a un trato que no se admite para un joven o para un adulto. No es constitucionalmente admisible acordar un valor menor a la vida o a la salud de un niño que aún no ha nacido, que a la vida o la salud de un lactante, un adolescente, un joven o un adulto. 


Como lo señala acertadamente Jorge Scala, citando una autorizada opinión: “No existe una situación en la práctica médica actual, donde la vida humana, desde el momento de la concepción, deba ser intencionalmente destruida por medio del aborto con el propósito de salvar la vida de la madre. Un médico debe hacer todo lo posible para salvar la vida de ambos pacientes, madre e hijo. Jamás debe intentar la muerte de alguno de ellos. Por lo tanto, no existe indicación alguna para determinar que un aborto sea terapéutico. “Terapéutico” significa que cura o intenta curar, en tanto el aborto no cura ninguna patología, y siempre produce la muerte de uno de los integrantes del binomio madre-hijo, como es el niño concebido en el vientre materno”. 

Todavía, si se quiere, es más nítida la intangibilidad de la vida del niño concebido con motivo de una violación, porque sería aberrante que pagara con su vida la culpa del violador y que éste, eventualmente, alcanzara la impunidad prevista en el Artículo 132 del Código Penal. Si no aceptamos esta antropología filosófica y jurídica, nos deslizaremos hacia nuevas formas de discriminación. Equivale a sostener un nuevo racismo con sectores superiores u otros inferiores que se encuentran transitando las etapas más frágiles de la vida humana: los por nacer y los moribundos. 


No obstante la fuerza –a nuestro criterio irrefutable– de los argumentos que dejamos expresados y de la jerarquía constitucional de las normas que amparan de modo absoluto a la vida inocente, nos encontramos en esta Legislatura considerando un proyecto que las vulnera en forma directa, planteando así una suerte de contradicción objetiva entre normas y conductas que acentúan la anomia que hoy padece la sociedad argentina, en este caso frente a normas de jerarquía constitucional.


La legislación federal. 

La Ley 26.061, sancionada el 28 de septiembre de 2005, declara en su Artículo 1º que tiene por objeto la protección integral de los derechos de los niños “que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte”. 


La reseña que haré seguidamente pondrá en evidencia que los derechos reconocidos por la Ley nacional 26.061, reglamentaria de la Convención sobre los Derechos del Niño,  quedarían virtualmente aniquilados si la Legislatura de Buenos Aires aprobara el proyecto que estamos considerando. 


En efecto, en la segunda parte de su Artículo 1º se declara que “los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño”. 


En la tercera parte del Artículo 1º se declara que la omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos gubernamentales –entre ellos, obviamente la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires– “habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de las medidas expeditas y eficaces”


El Artículo 2º declara que “la Convención sobe Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza –verbigracia legislativa, como en este caso– que se adopte respecto de las personas hasta los 18 años de edad”. 


El mismo artículo cubre la defensa en juicio de los menores, reconociendo que tienen derecho a ser oídos, máxime en actuaciones en las que se debate la pretensión de poner fin a sus vidas. Está claro que esta fundamental garantía para la defensa del derecho a la vida del niño por nacer se encuentra también en el proyecto que estamos examinando. 


El Artículo 3º puntualiza que se entiende por interés superior del niño “la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley”. El primero de esos derechos es, de acuerdo con el Artículo 8º, el derecho a la vida que el proyecto no vacila en desconocer de modo absoluto. 


El citado Artículo 3º declara que se debe respetar la “condición de sujeto de derecho” que tiene todo niño, agregando en su parte final que cuando exista conflicto entre los derechos e intereses del niño “frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los del primero”. También esta norma resulta claramente vulnerada por el proyecto. 


El Artículo 5º establece que todos los organismos del sector público –entre ellos obviamente las legislaturas locales– tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas fijadas en la ley, garantizando con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos del niño. Esta prioridad en la protección jurídica tiene especial significación cuando “sus derechos colisionen con los intereses de los adultos”. 


El Artículo 9º expresa que los niños no podrán ser sometidos a ningún trato violento o discriminatorio. Pensamos que nada puede ser más violento y discriminatorio para un niño por nacer que se lo someta a la bárbara práctica del aborto. 


Agrega que la persona que tome conocimiento de esos malos tratos, “o cualquier otra violación a sus derechos”, debe comunicarlo a la autoridad local de aplicación. 


Podríamos continuar con la reseña…

Sra. Presidenta (Bello).- Disculpe, doctor, ¿Puede redondear? Porque, si no, no nos va a alcanzar el tiempo para el debate. 

Sr. Solanet- No continuaré con la reseña de esta ley federal. 


A todo lo expuesto, debemos agregar que el proyecto empeora el texto del Artículo 86 del Código Penal por varias razones. Transforma las primitivas excusas absolutorias en un supuesto derecho de la mujer a la interrupción del embarazo, eufemismo que encubre la discrecional atribución de matar en modo directo al niño concebido, acentuando así la incompatibilidad del proyecto con las normas constitucionales que amparan la vida inocente.


El proyecto, al referirse al peligro para la vida o la salud de la madre, prescinde
–como ya hemos anticipado– de que en el texto que se dice reglamentar se fijaba como requisito que tal peligro no pudiera ser evitado por otros medios.

El proyecto no toma en cuenta que el avance de la medicina ofrece amplísimas posibilidades que permiten preservar la vida, tanto de la madre como del niño, tal como lo ha señalado la Academia Nacional de Medicina en su “Declaración sobre el aborto provocado”. Dice que ésa es la obligación del médico y, en ningún caso, puede sostenerse como indicación terapéutica que deba matarse al niño o a la madre en forma directa. El médico debe procurar, con los medios a su alcance, salvar la vida de ambos.

No me voy a referir a las estadísticas del Ministerio de Salud, porque ya lo han hecho.


El proyecto –como también lo dijimos– extiende la impunidad a todos los casos en que el embarazo se haya producido por una supuesta violación. Se hace pagar así al niño la falta de su padre. También, amplía el ámbito del “aborto terapéutico” al campo de la salud psíquica; eufemismo a través del cual se generalizó la despenalización del aborto en el continente europeo, sobre todo en España, considerada hoy la meca del “aborto turístico”, es decir, practicado en mujeres no residentes.


El proyecto deriva a la autoridad médica administrativa y sustrae de la jurisdicción de los jueces la decisión de matar niños que aún no han nacido; el proyecto no le provee al niño no nacido de una representación que pueda ser oída en defensa de su derecho a nacer; el proyecto encomienda la ejecución de los abortos que pretende autorizar a todos los establecimientos, incurriéndose así en un abuso claramente inconstitucional; el proyecto restringe hasta extremos constitucionalmente inadmisibles el derecho a la objeción de conciencia, sujetándolo a plazos y condiciones que, en caso de no ser observadas, determinan la obligación legal de practicar el aborto.

Por último, y para finalizar, resulta aberrante que, precisamente en momentos en que desde los estrados oficiales se proclama el cese de toda discriminación, se adopten criterios legislativos y administrativos que discriminen a los seres humanos más pequeños, más débiles y más necesitados de su protección.

Parece mentira que el Estado argentino, que gasta dinero en la protección de pingüinos, de la ballena austral, y ¡guay! de aquel que mate un yaguareté, no procure poner los medios necesarios para proteger la vida de los niños argentinos, sino que funcionarios y legisladores se empeñan en encontrar artilugios legales que permitan matar a los niños antes de nacer. Ayer, el Hospital Penna de Bahía Blanca se convirtió en un cadalso, donde se ejecutó a un chiquito, condenado a muerte por un tribunal argentino. (Aplausos.) 

Frente a tan claros preceptos, la Corporación de Abogados Católicos, por mi intermedio, solicita a la Legislatura el archivo inmediato de este proyecto de ley. Quiera Dios –y lo decimos con respeto– que el proyecto no marque el comienzo de una nueva etapa en la Ciudad de Buenos Aires signada por el menosprecio por la vida inocente. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias.

Exposición de la doctora Mariana Romero

Sra. Presidenta (Bello).- A continuación, hará uso de la palabra la doctora Mariana Romero, médica, investigadora asociada del Centro de Estudios de Estado y Sociedad –CEDES–; investigadora asistente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
–CONICET–; maestra en Ciencias en Salud Reproductiva, Organización Mundial de la Salud, Escuela de Salud Pública, etcétera; tiene un currículum bastante amplio.

Sra. Romero.- Buenos días a todas y a todos.


Muchas gracias por la invitación y por habernos considerado una parte sustantiva para poder aportar a este debate.


Lo que quiero presentar aquí son algunos resultados de investigaciones que hemos realizado en el país y creemos que puede ser una contribución, al menos para contemplar distintos aspectos de lo que entendemos puede ser una normativa sanitaria muy necesitada en el país.


Para empezar, queremos dar cuenta de algunos antecedentes que entendemos han signado el debate. En primer lugar, cualquier equipo de salud, cualquier profesional de la salud que ha trabajado en un hospital público sabe que se han realizado abortos no punibles  y que éstos no han tomado estado público. Las instituciones de la salud ante el peligro para la vida o el peligro para la salud de una mujer, han tomado esta decisión entre los médicos tratantes y la mujer sin alcanzar estado público, ni judicializarlo.


Por otro lado, en los últimos años, hemos visto varios casos que sí han tomado estado público y han salido en los medios. Son casos de adolescentes con algún grado de discapacidad mental, que fueron violadas y que quedaron embarazadas a consecuencia de esa violación. Y conocemos el camino, la lucha, los obstáculos y las barreras que enfrentaron sus tutores o sus responsables para poder acceder a la interrupción del embarazo.


En los últimos años, hemos asistido también a un creciente debate público acerca de cuáles son las responsabilidades del Estado, de cuáles son las responsabilidades de los equipos de salud y de los entes de Justicia y, seguramente, esto es lo que hoy estamos debatiendo aquí.


También hemos visto distintas iniciativas de la sociedad civil organizada. En este sentido, creemos que parte de estas iniciativas reflejan la demanda social que hay para obtener una respuesta a este problema.

Además, como señaló María José Lubertino, hay una recomendación del Comité de Derechos Humanos en la Argentina y, en particular, existe un caso aceptado por el cual el Estado argentino está siendo, al menos, juzgado por haber faltado a la provisión de un aborto no punible; es el caso de una chica discapacitada mental que fue violada.

También hemos visto declaraciones de funcionarios públicos, consensos de expertos, declaraciones de juristas y, en particular, dos compromisos del Consejo Federal de Salud, la reunión de los ministros y del Ministro de Salud de la Nación, comprometidos con este tema y con la reducción de la mortalidad materna.

También en la Argentina, en este momento, contamos con cuatro normativas: dos a nivel provincial, una de la Ciudad de Rosario y otra de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. También vemos que distintos países de América Latina tienen regulaciones sanitarias para la provisión de los abortos no punibles.

En particular, me quiero detener en esto, que creo es importante para este debate: uno puede observar las experiencias de Brasil, Perú, Colombia, México, los cuatro países tienen normativas que reglamentan la provisión de los abortos no punibles, y en general, en los países desarrollados donde el aborto es legal.

Ustedes se preguntarán: ¿por qué hace falta una normativa? Al igual que hace falta para muchas de las prácticas médicas. Si ustedes abren la página web del Ministerio de Salud de la Nación van a ver que existen normativas para la atención de embarazadas con hipertensión arterial, normativas para el control prenatal, normativas para la vacunación, y también son necesarias las normativas para la provisión de los abortos no punibles.
- Se inicia la exhibición de diapositivas.

Sra. Romero.- Como parte de los antecedentes, nos parece importante mostrar qué es lo que piensa la opinión pública acerca de esto. Acá tenemos un gráfico –un poco complicado y difícil de leer por el tamaño de la letra–, que muestra a grandes rasgos los resultados de la encuesta de la opinión pública, de representatividad nacional, realizada en el año 2007. Si ustedes miran, sobre todo, las primeras cinco barras que tengo al inicio del gráfico, muestra que claramente la población argentina está de acuerdo con la despenalización del aborto en los casos que el Código Penal indica, y va más allá.

Los resultados son: si una mujer demente o discapacitada mental quedó embarazada producto de violación, fíjense, que un 88 por ciento está de acuerdo; si una menor de 15 años queda embarazada debido a una violación, el 83 por ciento está de acuerdo; si el feto tiene una malformación incompatible con la vida extrauterina, el 83 por ciento de acuerdo; si la vida de una mujer corre peligro debido al embarazo o al parto, también está de acuerdo el 83 por ciento, y si la mujer quedó embarazada debido a una violación, otro 83 por ciento. Finalmente, si la salud física de la mujer corre peligro por el embarazo o el parto, 79 por ciento. Lo que esto quiere decir que al menos 8 de cada 10 ciudadanos de este país están de acuerdo en despenalizar el aborto en estas circunstancias.


También es importante saber qué piensan los médicos, que son eventualmente, quienes van a ser la contraparte en estos casos. Nosotros realizamos un estudio en la Ciudad de Buenos Aires y en los partidos del gran Buenos Aires, por el que entrevistamos, mediante una encuesta anónima y autoadministrada a los tocoginecólogos, los ginecólogos y obstetras que trabajan en los hospitales públicos y les preguntamos una serie de cosas, entre éstas su grado de acuerdo con algunas de las frases que ustedes ven aquí. 

Les dijimos qué pasaba si los médicos deben proveer los abortos cuando no son ilegales, el 74 por ciento estuvo de acuerdo en que los médicos deben proveer los abortos cuando no son ilegales. También el grado de acuerdo respecto de que no se debe penalizar el aborto practicado para salvar la vida de una mujer fue del 87 por ciento; que no se debe penalizar el aborto en los casos de violación, el 83 por ciento,  en total concordancia con la opinión pública; que no se debe penalizar el aborto en caso de malformación fetal, el 82 por ciento de los médicos.


Finalmente, respecto a que los hospitales deberían realizar los abortos no punibles, el 73 por ciento de los médicos entrevistados estuvieron de acuerdo. Entonces, si tenemos este escenario y ahora vamos a las estadísticas, éstas son las últimas cifras disponibles de mortalidad materna. 

En esta filmina podemos ver la estructura de causa de muerte en la Argentina; son los últimos datos disponibles, del año 2006. Entonces, volvemos a ver, al igual que lo vemos desde hace 20 años, que el aborto es la primera causa de muerte materna; se lleva un tercio de las muertes maternas. Esto significó en el año 2006, cien mujeres fallecidas a consecuencia de abortos y  en total en el país –para que no nos olvidemos de las muertes maternas en general– en el año 2006 tuvimos 333 mujeres fallecidas a consecuencia del embarazo, el parto o el puerperio.


Cuando miramos en particular la mortalidad por aborto, es importante saber que si bien América Latina y el Caribe no tienen las más altas tasas de mortalidad materna, si uno las compara con el resto de los países en desarrollo, la proporción de muertes debidas al aborto supera ampliamente la proporción que se estima por la Organización Mundial de la Salud para el total de los países en desarrollo. Este total de países representa un 13 por ciento de muertes materna por aborto, mientras que nuestra región de América Latina representa el 19 por ciento de muertes maternas por aborto; y la Argentina, junto con Jamaica y Trinidad Tobago son los 3 países de la región que comparten el triste lugar de ser los que tienen el aborto como primera causa de muerte materna; y no sólo como primera causa sino que éstas representan un tercio de las muertes como dije anteriormente.


¿Cuántos abortos se producen en Argentina? ¿Cuántas interrupciones voluntarias del embarazo hay en la Argentina? Dos investigadoras la doctora Panderides y la licenciada Silvia Mario, utilizando metodologías validadas internacionalmente, estimaron en el año 2007 que en la Argentina se producen 400 mil interrupciones de embarazo. 

Si tomamos en cuenta que alrededor de 770 mil nacimientos ocurren todos los años en la Argentina, esto indica que la proporción es mayor a un aborto cada dos nacimientos. Si vemos el impacto de los abortos inseguros sobre los servicios de salud –y ustedes pueden ver ahí la progresión de distintos años– estos son datos y cifras oficiales que publica el Ministerio de Salud, y si miramos en particular el salto producido en el año 2000, lo que podemos ver –ahí tenemos dos barras azules que desafortunadamente hay dos provincias que no reportaron sus cifras para el año 2005 y uno debería compararlas con una estimación similar para el año 2000– que ochenta mil mujeres ingresan a los hospitales públicos del país a consecuencia de abortos realizados en condiciones de riesgo.

Esto no sólo implica un severo riesgo para la vida y la salud de las mujeres, sino también un enorme flujo de recursos puestos en los servicios de salud para atender las complicaciones de abortos realizados en condiciones de riesgo.

Ahora bien, dado este escenario un podría preguntarse por qué aborta una mujer si se pone en riego su vida o su salud ¿Por qué aborta? Porque muchas mujeres y muchos varones no tienen acceso a un anticonceptivo eficaz, y si lo tienen, a veces no cuentan o con la información o con el apoyo necesario para poder usarlo.

Por otro lado, porque ningún método anticonceptivo es cien por ciento efectivo, y esto lo debemos saber. También porque las altas tasas de violencia contra la mujer hacen que las situaciones de coerción o de violencia llevan a que muchas mujeres queden embarazadas, muchas veces cuando no lo quieren o no lo desean.

Finalmente, porque circunstancias cambiantes, como puede ser el aborto, la situación laboral, las condiciones familiares o sociales, pueden hacer que un embarazo que fue deseado se transforme en no deseado.

Entonces, para ir cerrando ¿qué entendemos que pueden ser algunos de los nudos críticos o de las cosas que deben ser incorporadas en una normativa que regule la provisión de los abortos no punibles? En estas filminas están listados, pero voy a desarrollarlos uno por uno. 

Por un lado, la soberanía del médico tratante y de la mujer que está involucrada. En general, cada una de las decisiones médicas que debemos tomar respecto de nuestra salud o de nuestra vida son tomadas en la privacidad de un consultorio junto con el médico tratante.

En muchos casos se suele solicitar la opinión de otro profesional sólo como una segunda opinión; en ningún caso esta opinión es vinculante; y en ninguna práctica profesional, definitivamente, los trabajadores de la salud nos vemos compelidos a pedir una autorización judicial. 

Entonces, cabe preguntarse por qué en estos casos de aborto no punibles, de forma sistemática se cuestiona el juicio y la opinión del profesional y de la mujer que ha consentido la práctica. 

Por otro lado, otro punto importante a tener en cuenta es el tema de la objeción de conciencia. Nosotros sabemos que es un derecho individual que le asiste a cualquiera de los profesionales. Sin embargo, las instituciones no pueden quedar eximidas de proveer el servicio.

Definitivamente, la objeción de conciencia no puede actuar como una excusa o como una maniobra dilatoria frente a cualquier razón de otra índole.

Finalmente –y éste es un derecho de cualquier paciente– debe informarse a la mujer, en el momento en que solicita la atención, que el profesional que la está atendiendo es objetor de conciencia y que tiene la obligación de derivarla a un profesional que sí cumpla con las necesidades y con los servicios que esa mujer está requiriendo.

Otro principio que entendemos debe ser contemplado es el principio del respeto a la autonomía. En este caso, el poder y  la capacidad de la decisión sobre el cuerpo, la salud y la vida que tiene cualquier ciudadano y ciudadana de este país. Definitivamente, otro es la decisión informada y, en este caso, hablamos tanto de la provisión de información veraz, adecuada y completa, como de una decisión incuestionable de la mujer que no debe ser sometida a juicio derivados de consideraciones personales, creencias religiosas o valores por parte de profesionales de la salud.

Por otra parte, tenemos el principio de confidencialidad, no sólo en términos del honor al secreto profesional, que debe ser resguardado en todo momento, sino también en no develar información a otras personas, como pueden ser, integrantes del equipo de salud, la pareja o la propia familia, salvo que medie la expresa autorización de la mujer.

Entendemos que otro punto que debería estar contemplado en la normativa es la integralidad, y para eso apelamos a que contemple la definición de salud desde una perspectiva biopsicosocial, como indica la Organización Mundial de la Salud y también contemple elementos de educación, de información, de prevención, de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, no sólo de lo que hoy trae a la mujer al servicio de salud, sino a su salud en general. Finalmente, la consideración adecuada del servicio que requiere toda mujer para que su salud integral sea atendida.

Otro principio que deberíamos tener en cuenta en la normativa, es la oportunidad. Los servicios deben prestarse cuando la mujer lo solicita y no debe evadirse o mantenerse en suspenso o incertidumbre  a la mujer que solicita un aborto no punible.


De la mano de la oportunidad, definitivamente la celeridad. El aborto no punible debe ser brindado lo más pronto posible y se debe sancionar la imposición, por parte de las instituciones o sus empleados, de cualquier requisito adicional innecesario o maniobra dilatoria para que el servicio no sea prestado.


Otro principio es el de la privacidad, tanto a nivel de las instalaciones de los servicios de salud como respecto de lo que está contenido en la historia clínica de la mujer. Además, se debe garantizar la seguridad, tanto en las destrezas del personal técnico que debe intervenir, como de la tecnología que esperamos esté basada en la última evidencia médica disponible.


Finalmente, tenemos el principio de solidaridad: no debe depender de la capacidad de pago de la mujer la provisión y el acceso a un aborto no punible. 


Los plazos no son, definitivamente, una anécdota. Entendemos que la ausencia de plazos máximos para las decisiones profesionales, administrativas o judiciales genera demoras en el diagnóstico y en la prestación del servicio y puede resultar en un daño psíquico por la prolongación de la gestación que se intenta interrumpir. En este caso, la normativa debe contemplarlos. En muchos casos estas demoras aumentan y prolongan tanto el riesgo físico de la mujer, como el sufrimiento psíquico de cualquier mujer que pueda requerir un aborto en los casos permitidos por la ley.


 Finalmente ¿por qué les pedimos a los legisladores que sancionen una ley? En primer lugar, porque necesitamos garantizar el acceso a los abortos no punibles. En segundo lugar, porque necesitamos que los equipos de salud se sientan legitimados en cada uno de estos casos. En tercer lugar, porque queremos que la Justicia no intervenga necesariamente. Y finalmente, porque necesitamos implementar en toda su letra las indicaciones del Código Penal. De esta manera, vamos a garantizar los derechos de las ciudadanas y se va a cumplir con el deber del Estado. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias.


Les solicito a la doctora Romero y la doctora Oizerovich que nos dejen el power point o que lo envíen a la Comisión de Salud, así luego lo distribuimos. 


Les recuerdo que tenemos disponible el salón hasta las 13 y 30.
Exposición del doctor Mario Turzi

Sra. Presidenta (Bello).- El próximo orador es el doctor Mario Turzi, último panelista. Luego vamos a hacer las preguntas. El doctor Turzi tiene un amplio currículum, que voy a sintetizar. Es abogado, egresado de la Universidad de Buenos Aires y participa en diversas organizaciones nacionales e internacionales. Preside la Comisión de Control Constitucional de la Defensoría de la Vida Humana, una organización argentina que integra una red mundial de entidades de derechos humanos. Además, es presidente de ALTUM, Instituto Superior de Gestión Educativa. 

Tiene la palabra el doctor Turzi.

Sr. Turzi.- Agradezco la invitación para participar en este encuentro, al que llego trayendo la voz de la Defensoría de la Vida Humana, una organización de derechos humanos integrada por científicos de diferentes disciplinas, en particular la biología, la genética humana, la neonatología, la psicología y el derecho. 


La Defensoría de la Vida Humana es una entidad no gubernamental y no confesional. Nuestro propósito es explicar la verdad científica y tratar de reemplazar el desconocimiento con información. No les pedimos a los señores legisladores que compartan nuestras opiniones, pero les recordamos que no tienen el derecho a estar desinformados.


Es en nombre de la ciencia que venimos a señalar hoy aquí que el proyecto prácticamente unificado que estamos tratando, o sus antecedentes –proyectos de los legisladores Cabandié, Alegre Maffía y Failde–, tienen gruesos errores.


El tema no es menor, porque proyectos como estos le hacen mucho daño a la causa de los derechos humanos, aunque las razones que los inspiren puedan estar bien intencionadas por los motivos que ahora voy a explicar. 


Es necesario reelaborarlos. No basta tener buenas intenciones. También hay que manejar información actualizada y precisa. 


El primer error que queremos señalar en este proyecto unificado o en sus antecedentes es su inconstitucionalidad. Si este proyecto es llevado al recinto, sólo logrará desprestigiar una buena causa como es tratar de ayudar a la mujer en grave estado de necesidad o en riesgo de salud o de vida, porque el instrumento pensado sencillamente no es idóneo. 


Si ustedes se remiten al Capítulo IV de la Constitución Nacional, que trata sobre “atribuciones del Congreso”, verán que el Artículo 75, inciso 12), establece que es facultad del Poder Legislativo de la Nación todo lo relativo a leyes y códigos generales. 

No hay duda de que toda disposición que se intente sobre la vida de las personas se instala en el centro mismo de los derechos humanos y, por lo tanto, es atribución excluyente del Congreso de la Nación. 

¿Por qué decimos que afecta la vida humana o involucra los derechos humanos? Porque en la ecuación dual que implica un embarazo humano, hay dos sujetos de derecho y la ley debe buscar conservarlos en equilibrio, tratando de lograr el mejor interés de ambos.

Este enunciado toma fuerza a partir de 1980, cuando la ciencia logra descubrimientos nunca antes soñados en materia de biología, y la tecnología aplicada a la neonatología rompe los antiguos límites. Antes de esa fecha, la ciencia no lograba la sobrevida de niños en gestación fuera del útero materno más allá de los siete meses de evolución. 

Señores legisladores: desde 1980 hasta el presente la ciencia ha avanzado en esta materia mucho más que en toda la historia anterior de la humanidad. Esto no puede desconocerse sin riesgo de ser considerado un anticuado, o todavía algo mucho peor que eso.


El avance científico trajo nuevos paradigmas. Hoy es posible la sobrevida de un niño en gestación con apenas 22 semanas de evolución y 250 gramos de peso, y los límites continúan reduciéndose día a día. La buena noticia es que ya están en etapa de prueba nuevas incubadoras de última generación –verdaderos úteros artificiales– que permitirán reducir este período notablemente. Pronto, el tiempo de evolución –cualquiera sea éste– no será impedimento para la sobrevida del niño en gestación fuera del útero materno, asistido por medios que la tecnología ya tiene en etapa de prueba. Mientras tanto, los procesos de criopreservación, en particular de cristalización con nitrógeno líquido, permiten mantener la vida suspendida.


Gracias a la ciencia, ya no es inexorable la muerte del niño en gestación en casos de interrupción voluntaria del embarazo por razones de extrema gravedad. Eso ya pasó. Ahora, tanto el derecho de la madre como el del niño en gestación se tratan en un pie de igualdad, y eso es lo que precisamente propone la Teoría de la Conciliación, respecto de la cual la República Argentina tiene el privilegio de haberla enunciado por primera vez en foros de derechos humanos.


Como vemos, nosotros empezamos donde la doctora Lubertino termina. No negamos el derecho de la mujer, sino que rescatamos también el de la persona en gestación.


El derecho reconoce hoy al niño en gestación diferentes prerrogativas, como la de reclamar alimentos mediante la asistencia que el padre –o en todo caso los abuelos– le deben proveer a la madre embarazada.


En materia penal, se define como “homicidio prenatal” a la eliminación de una persona en gestación y recientemente se ha admitido como “genocidio” la eliminación sistemática de personas en gestación.


En la hermana República de Perú se ventila un caso a la luz de los nuevos avances en materia de derechos humanos, que precisamente trata una cuestión en la cual fueron víctimas diferentes etnias de poblaciones originarias, y se está trabajando para abrir otras causas similares en Burundi y en Ruanda. 


Por eso es que toda norma que trate de la vida humana, automáticamente convoca la atención de los organismos de derechos humanos y compromete a la protección de todos ellos.


El tema que se pretende legislar es claramente una cuestión reservada al Congreso de la Nación, y requiere un debate tan amplio como sólo puede darse en el seno del Congreso. 

Pretender legislar sobre la disponibilidad de la vida humana en esta Legislatura es muy grave. Es un verdadero despropósito. Y digo “despropósito” no en términos peyorativos o de valoración, sino en términos completamente técnico-jurídicos desde el Derecho Constitucional. Al respecto, me permito recordarles que el Código Penal, en su Artículo 248, dice: “Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación especial por doble tiempo el funcionario público que dictare resoluciones u órdenes contrarias a la  Constitución o leyes nacionales o provinciales”. 


Hasta aquí las razones por las cuales este proyecto configura un caso académico de inconstitucionalidad. Y digo que es un caso académico porque precisamente constituye el ejemplo más común que se enseña a los alumnos de cualquier escuela de derecho sobre los límites de las legislaturas locales en relación con las facultades del Poder Legislativo Federal. 


Pero si este proyecto, tal como está, fuera presentado en el Congreso de la Nación, merecería una descalificación todavía mayor por la violación que propone a los derechos humanos, en particular al Pacto de San José de Costa Rica, Convención de los Derechos del Niño. 


En todo su texto –por favor, presten atención a esto– no hay una sola palabra, una sola letra, destinada a instruir sobre los esfuerzos que deben hacerse para tratar de mantener con vida al niño en gestación cuando razones médicas aconsejan la interrupción del embarazo, ni sobre la responsabilidad del Estado o su deber de velar por esa vida. ¿Por qué proponer como única alternativa, en caso de interrupción necesaria de un embarazo, la comisión de un homicidio prenatal despenalizado, cuando en ese caso el niño en gestación sólo requiere una incubadora y cuidados intensivos?


Existe en el proyecto en análisis un silencio ensordecedor sobre los derechos del niño en gestación. Es incomprensible esta negación que sólo reconoce dos razones. La primera es una clara inspiración en la doctrina esclavista, que parte de suponer que algunas personas pueden disponer a voluntad de la vida de otras personas, conforme a una ideología que baja directamente de los países centrales y que está sostenida y financiada por intereses económicos bien detectados.  


La segunda son razones de clase que buscan crear una nueva categoría de víctimas y por consecuencia una nueva categoría de violencia, por cuanto la victimización selectiva provoca el aumento de antagonismos y de las contradicciones sociales, que terminan sirviendo a los mismos intereses que mencioné antes. 


Ponemos a disposición de los señores legisladores o de sus asesores toda la información de la que disponemos. No les pedimos que compartan nuestras opiniones, pero, señores legisladores, señalamos que ustedes no tienen derecho a estar desinformados. Por favor, equilibren el proyecto de modo que la ciudad asuma el compromiso de proveer los medios técnicos para asegurar la sobrevida de las personas en gestación. 

Muchas gracias. (Aplausos) 
Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias, doctor. 


Vamos a comenzar el debate. Los diputados que quieran hacer alguna pregunta, por favor avísenme. 


Tiene la palabra el diputado Ibarra. 

Sr. Ibarra.- Primero, quiero hacer una reflexión contextual, porque según algunas intervenciones pareciera que estamos debatiendo sobre una cosa bárbara o sobre una cosa  mala. En realidad, en todo esto hay un drama y un conflicto encerrados, basados en un embarazo no deseado. Se presenta un conflicto y, a partir de él, hay un drama y una situación complicada. Por eso quiero aclarar que desde mi punto de vista, no hay una cosa buena por un lado y una cosa mala por el otro. 


Tomando este contexto, quiero precisar también el ámbito de la discusión, porque se dijo que la Legislatura no tiene ciertas facultades. En realidad, no estamos debatiendo la no punibilidad del aborto, lo cual corresponde al ámbito nacional. Lo que esta Legislatura está tratando de hacer es regular procedimientos que habiliten o, dicho de otra manera, que la ausencia de dichos procedimientos no impidan la ejecución de abortos no punibles por el Código Penal. Es decir, ya está establecido que no son castigados por el Código Penal. Esto es bien distinto. Podríamos generar una discusión –sería muy bueno– sobre la punibilidad o no del aborto en general, lo cual corresponde al ámbito nacional. A nadie se le ocurre que nosotros vamos a legislar sobre eso, porque es facultad del Congreso Nacional para toda la Argentina. 


Ahora bien, si ya el Congreso Nacional definió determinados abortos no punibles, es facultad de la Ciudad de Buenos Aires garantizar ese derecho. Esto es lo que estamos discutiendo y tenemos todas las atribuciones para hacerlo. 


El doctor Solanet dijo –también lo he escuchado muchas veces– que se es niño desde la concepción. Con este argumento queremos evitar cualquier discusión y posibilidad de regular los abortos no punibles, y también se lo plantea sobre el tema del aborto en general. Se cita a la Convención del Niño y a la Constitución. 

Si esto fuera así, yo traigo a colación el Artículo 80 del Código Penal, que dice: “Se impondrá reclusión perpetua al que matare a un descendiente”. Si esto fuera como explicó y fundamentó el doctor Solanet –que es lo mismo un niño desde la concepción que un niño de cinco o de catorce años–, si fuéramos coherentes, se tendría que pedir prisión perpetua para la madre que causare su aborto, porque, en definitiva, estaría haciéndolo respecto de un descendiente. Y la verdad es que, afortunadamente, este disparate no lo escuché en boca de nadie. 


Por lo tanto, hay una gran contradicción. Si fuera cierto lo que dicen, tendríamos que estar reclamando la prisión perpetua, lo cual a nadie se le ocurre. No es lo mismo. Fíjense que el propio Código, en casos de aborto, establece uno a cuatro años de prisión. No es lo mismo desde la concepción que cualquier edad que se tome. Y no sólo de un niño, sino de cualquier persona.


Nuestra propia ley establece esto y nosotros estamos yendo más atrás…

Una asistente- Haga la pregunta.

Sr. Ibarra.- Ya la hago. 


Nuestra propia ley nos está mostrando que efectivamente no es como se dice. 


Tal como lo dijeron quienes expusieron sobre la cantidad de abortos en el año en la Argentina, quiero decir que esto refleja una gran hipocresía en el debate, que es bastante peor que ser anticuado o alguna otra cosa. Porque con 400 mil abortos al año, la verdad es que no hay causas por comisión de aborto en relación al número que se produce. No las hay, porque, de hecho, el aborto está legalizado para la gente que tiene recursos. Ésta es la gran hipocresía, ya que la persona que tiene recursos puede acudir a alguien que le practique un aborto de una manera común en la Argentina.


En realidad, lo que estamos discutiendo hoy acá –ahí va una de las preguntas–, es saber a qué sector social corresponde ese tercio de mujeres que mueren a causa del aborto. Porque, con absoluta seguridad corresponde a los sectores bajos, a los sectores vulnerables de la sociedad que no pueden ir a una clínica o a un consultorio clandestino. Esto lo sabe la policía –todos lo saben– y no se hacen procedimientos, lo cual me parece razonable. En todo caso, en términos de concepción de una sociedad que no demanda eso.


Lo que sí me parece absolutamente cuestionable es esta hipocresía, donde pareciera que la letra está establecida para todo el mundo y no es así. La prohibición está establecida para la gente de pocos recursos, porque –no hablo ni siquiera de los casos permitidos– no pueden recurrir al hospital público. Por eso, se producen las muertes en los sectores más bajos de la sociedad. Es una verdadera hipocresía.

Muchos de los que cuestionan el aborto pertenecen a sectores sociales que tienen acceso, ya que cuentan con recursos. Entonces, aquellos que no los tienen y aún en los casos establecidos por la ley, no pueden ir siquiera a un hospital público para que les garanticen que ese derecho ya está establecido por la ley. 


La verdad es que, si se me permite, quiero decir que es cierto que hay una discusión sobre si es violación o atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente o, como yo sostengo, son dos casos. Por un lado, los casos de violación y, por otro, los casos de atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente (Aplausos). Debo decir que no soy el único, ya que hay importantes doctrinarios, juristas y especialistas en Derecho Penal que sostienen esta posición. ¿Por qué? Porque una norma no queda en el tiempo, sino que se analiza de acuerdo al contexto y al ordenamiento jurídico. Esto lo sabemos todos.

Más allá de los fundamentos que se tuvieron cuando se sancionaron esas normas, hoy esa interpretación que hace usted, doctor Solanet, significaría que estamos aceptando en nuestro Código Penal una norma absolutamente discriminatoria; y esto no lo podemos aceptar.

Entonces, ante una interpretación no discriminatoria y frente a una interpretación que discrimina –como la suya–, con el aborto eugenésico, yo me quedo –y muchos juristas también– con la otra interpretación que no discrimina, y que separa en casos de violación y en casos de atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente.

Por lo tanto –y con esto voy a las preguntas–, reivindico el derecho de la Legislatura a legislar sobre esta situación que ya está legislada en el Código Penal. No estamos discutiendo sobre la punibilidad del aborto en general; insisto, no rechazamos esa discusión, pero lo cierto es que estamos discutiendo que en la Ciudad se pueda garantizar lo que ya está establecido en la ley de fondo, en el Código Penal.

Voy a formular dos preguntas. La primera es con relación a si se tiene alguna referencia numérica o porcentual del sector social que conforma en su mayoría –o si tenemos las diferencias de los sectores sociales–, los casos de muertes por abortos hechos en condiciones no sépticas. Queremos saber a qué sector social pertenecen.

La otra pregunta está dirigida al doctor Solanet: ¿cómo explica que nuestro Código Penal, en el Artículo 80, inciso 1), establezca la pena de reclusión perpetua para el caso de muerte de un descendiente; y en el Artículo 88, sólo establezca la pena de uno a cuatro años en caso de aborto? Por lo que existe una contradicción con lo que usted dijo y con lo que la propia ley establece, en este caso, es el Código Penal. Muchas gracias. (Aplausos.) 

Sra. Romero.- Muchas gracias por la pregunta.


Definitivamente, las mujeres que mueren a consecuencia de abortos inseguros pertenecen a las clases sociales más vulnerables. Si uno mirara –y se los ofrezco– los estudios que hemos hecho sobre mortalidad materna en general y sobre mortalidad por aborto en particular, apoyadas por el Ministerio de Salud de la Nación, muestra justamente eso. Las que recorren, lo que nosotros llamamos “el largo camino de las muertes maternas” son definitivamente las mujeres pobres, las mujeres que pertenecen a los grupos originarios, y las mujeres que se encuentran más vulneradas en términos de sus derechos sociales, económicos y culturales.
Sr. Solanet.- Le pregunto al diputado Ibarra, si él cree que no hay vida humana en el embrión, en esa pequeña y minúscula célula que se inicia en la gestación, luego de que
–cómo dije en mi disertación–, el espermatozoide penetra el óvulo. Dígame, diputado Ibarra, ¿ahí ya no hay vida humana? Porque el tema de las penas y de los delitos en el Código Penal  responden a temas de política penal, en muchos casos, a las diferencias de las penas, y eso, si usted es abogado, lo sabe perfectamente.


No tiene nada que ver, es decir, no significa que no exista vida el hecho de que haya una distinta pena por la muerte de un chico nacido, o por un chico no nacido, o por un chico que no tenga orejas. ¿Me explico? No es la intensidad de la pena, no significa que el sujeto o la víctima tenga vida o no tenga vida. ¿Me explico, o no?

Quisiera que usted me diga si considera que no hay vida humana en ese pequeño embrión que inicia su vida, ya sea en el ámbito materno, o como hoy ocurre en los laboratorios con la criopreservación de embriones. Si allí no hay vida humana, ¿qué es lo que están congelando? ¿Un renacuajo que de repente se convierte en un hombre? Contésteme, diputado Ibarra.

Sr. Ibarra.- No tengo problema, le voy a contestar.


Me hubiera gustado que usted contestara lo que le pregunté. (Aplausos.) Pero usted debió haber dicho, en todo caso, si estaba de acuerdo con la reclusión perpetua para la madre que causaba su propio aborto. Porque eso es lo que se desprende de sus palabras; pero veo –y me parece bien– que no se anime a decirlo…

Sr. Solanet.- Yo no he dicho eso.

Sr. Ibarra.- Estoy contestando, doctor Solanet.

Sr. Solanet.- Usted sabe que existe la emoción violenta, existe una cantidad de…

Sr. Ibarra.- Déjeme terminar de hablar.

Sr. Solanet.- Hable conceptualmente.

Sr. Ibarra.- Yo hablo como quiero, y le sugiero que si a usted no le gusta mi estilo, es problema suyo. (Aplausos.) 


Con respecto a su pregunta, yo empecé diciendo que acá había un conflicto. Efectivamente, acá hay un drama, y estamos discutiendo sobre un drama. No es para festejar que haya un embarazo no deseado y que la mujer, o los futuros padres quieran abortar. No es para festejar. Dije que acá hay un drama y un conflicto; sí, efectivamente, hay vida.

También, el Estado tiene la obligación de hacerse cargo de los conflictos y en muchísimas situaciones se hace cargo. Para dar un ejemplo, el Código Penal establece la inimputabilidad cuando se actúa en legítima defensa y hay dos vidas en juego. En ese caso, también lo autoriza porque hay un conflicto entre dos vidas. Entonces, no es una cuestión absolutamente intocable; no. El propio Código Penal lo establece y le podría nombrar muchísimas más situaciones.

Nosotros estamos hablando de cómo se resuelve esto frente a ese conflicto. Hay quienes quieren que siga el conflicto y continúen muriendo miles de personas, o que no se tenga derecho a lo que establece el Código Penal –que sea letra muerta–, y hay quienes proponemos hacernos cargo del conflicto, con el drama, con el dolor, pero hacernos cargo. Ésa es mi posición. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra la diputada Maffía. (Aplausos)
Sra. Maffía.- A pesar de que estamos hablando de una cosa aparentemente tan restringida como es el aborto no punible y una ley de procedimiento para su atención en los hospitales, –y esto es lo que nos hemos propuesto en los cuatro proyectos que presentamos– era previsible  –y ayer lo vimos en la Comisión de Salud– que el debate se ampliara.


No está mal que ésta, que es una casa pública, reciba este tipo de debate que también es público, y me alegro –y espero que así sigamos durante toda esta reunión y en las próximas– que este debate –más allá de algunos abusos de adjetivos– haya sido respetuoso. 


Afortunadamente contamos con la presencia de taquígrafos en la reunión y cuando veamos la transcripción vamos a hacer como sugería Borges: vamos a tratar de que los adjetivos sean lo más austeros posibles para quedarnos con el contenido conceptual.

Se habló de la cuestión de la defensa de la vida humana. Si vamos a legislar ¿qué es lo que tiene que hacer el Estado para proteger esa vida humana? Porque el Estado tiene dos tipos de intervenciones: una intervención de tipo negativo, prohibiendo, y una intervención de tipo positivo, brindando herramientas para la protección de la vida humana. 

Por un lado, el Estado sí interviene negativamente. Es decir, interviene protegiendo la vida humana mediante un recurso que es la prohibición del aborto.


Una de las preguntas que quiero hacer es –y quisiera hacérsela a Mariana Romero– si la protección del embrión mediante la prohibición del aborto es efectiva o no, porque estamos usando una herramienta que es la prohibición, con el objetivo de preservar la vida del embrión. ¿Es efectiva o no es efectiva? ¿Qué pasa con los países donde está prohibido y qué pasa en los países donde está permitido el aborto? Porque estamos legislando pensando en  herramientas.

La otra intervención del Estado es positiva. Estoy segura de que vamos a coincidir en cuáles son las herramientas positivas que el Estado debería brindar para la protección de la vida humana. 

Si las políticas públicas, a las cuales el Estado está obligado, fueran efectivas, estoy segura de que disminuiría el número de abortos. Eso si existiera el derecho, no solamente a la salud, sino también a la información. Estamos hablando de casos en que el aborto es producto de la falta de información y al acceso a los anticonceptivos; también casos en los que se puede evitar las situaciones de violencia por relaciones sexuales no consentidas. 


Lo que a mí siempre me despierta curiosidad es que, a la vez, intentemos prohibir el aborto y prohibir todas estas vías de defensa de la vida humana que implicarían la reducción de la cantidad de abortos. (Aplausos).


Entonces, no me parece congruente que a la vez prohibamos el aborto y prohibamos la educación sexual. Estamos teniendo arduas discusiones sobre la implementación de la educación sexual; y que también prohibamos el acceso a los anticonceptivos, prohibamos la anticoncepción de emergencia, prohibamos la atención en los casos de violación y no se brinde las herramientas que están previstas y como, precisamente, nos dijo Silvia, que estas herramientas están previstas en todos los hospitales públicos; entonces, desearíamos que estuvieran en los Centros de Salud, en los CeSAC, para que toda mujer que ha sufrido una violación no tenga, como consecuencia,  que llevar adelante un embarazo no deseado.


Entonces, si realmente estamos a favor del derecho a la vida, evaluemos si la herramienta de prohibición es la apropiada y evaluemos todas estas medidas. Porque si nos oponemos también a todas estas medidas es que no estamos a favor de la vida.


Por otra parte, una pregunta que quiero hacerle a Mariana Romero tiene que ver cuando nosotros solamente usamos la herramienta negativa, que es la de la prohibición, lo que le estamos diciendo a las mujeres es: “la condición para defender la vida es que ustedes acepten embarazos en cualquier circunstancia”.


Es decir, esa interpretación de la ley que dice: “a las mujeres la defensa de la vida corre por cuenta de ustedes, porque el Estado no va a apoyarlas en medidas positivas, sólo en esta medida negativa de prohibición”, lo que está haciendo es tener una exigencia de una vida heroica para las mujeres. El heroismo –y esto lo debe saber muy bien el doctor porque trabaja seguramente en cuestiones de bioética y ética aplicada– es una conducta supererogatoria. Es decir, es una conducta que no es exigible y mucho menos de manera obligatoria. El heroismo es admirable y los es, justamente, porque no es exigible.


Cuando nosotros, por medio de la ley, pretendemos imponer una conducta heroica, la aplicación de la ley tiene que ser cruel, porque solamente mediante la crueldad podemos imponer una medida heroica par las mujeres. (Aplausos).


El doctor Ibarra dijo –y estoy de acuerdo con él– que siempre un aborto, como resolución de un embarazo no deseado, implica un conflicto moral. Y yo estoy de acuerdo. Es un conflicto moral en el cual, muchas veces, se tiene que optar entre un embarazo obligatorio y la posible evolución de un embrión hasta constituirse en persona humana. 

Este conflicto moral, como resolución moral, depende de la conciencia de las mujeres. ¿Quién tendría que decidir la solución de un conflicto moral? Confiamos en que las mujeres son sujetos autónomos; por ejemplo, el doctor Solanet se refirió al momento en que se discutió el Código Penal. En ese momento, las mujeres no éramos capaces de votar, no éramos capaces de ser testigo en juicio, no éramos capaces de administrar nuestra fortuna, no teníamos patria potestad sobre nuestros hijos. Es decir, las mujeres no éramos ciudadanas. (Aplausos).

Estamos discutiendo una interpretación del inciso 2), del Artículo 86, del Código Penal, en el cual, de ninguna manera, se protege la eugenesia, sino lo que se protege es la autonomía y la integridad de las mujeres; porque lo que se está diciendo es que si la relación sexual no fue consentida, ya sea porque hubo forzamiento físico en el caso de violación o porque la mujer no está en condiciones de consentir, como es el caso de la llamada mujer idiota o demente, entonces, si no hay consentimiento, no hablemos de la concepción como un hecho físico y químico. 


La concepción tendría que implicar la voluntad humana. Si la relación sexual ha sido forzada y, por lo tanto, estamos hablando del inciso 2), del Código Penal, protegiendo la autonomía, no tenemos por qué hacernos cargo de la consecuencia de esa relación sexual no consentida, sea por forzamiento o sea por incapacidad de consentir. No tenemos que por qué hacernos cargo de lo que deriva como consecuencia de una acción que no fue consentida. 

Esto es lo que esté protegiendo el inciso 2), del Código Penal: la integridad de las mujeres y su autonomía. Autonomía que por cierto, todavía cuesta un poco de trabajo admitir, porque implica una capacidad no sólo de tipo político, sino moral. Las mujeres tenemos autonomía y por tanto la decisión de este conflicto moral queda a nuestro cargo no porque el embrión sea una víscera, sino porque el sujeto que tiene que tomar la decisión  somos las mujeres. Porque tal vez esto resulte sorprendente, pero las mujeres no somos un frasco en el que germina un poroto; somos seres humanos. (Aplausos).


La doctora Romero nos dio unas estadísticas importantes en cuanto a investigación de la opinión pública que están referidas al porcentaje de población que acepta la interrupción de un embarazo por distintas causales. 

Estas estadísticas, casualmente, coinciden con lo que estamos legislando y con lo que dice el Artículo 86, del Código Penal. Hay un acuerdo en la moral media de la población en que los abortos no sean punibles. Es decir, cuando nos referimos a lo que resuelve un juez se supone que él está representando la moral media de la población, lo que pasa es que para eso las mujeres nos tenemos que expresar, cosa que hasta hace pocos años no podíamos hacer. Entonces, era muy sencillo expresar la moral media de una población en la cual las mujeres no estábamos representadas.


Resulta que los señores tienen representaciones de los embarazos que no coinciden con nuestras experiencias de los embarazos. Y yo entiendo: un varón no se puede hacer cargo de la experiencia de un embarazo, porque no le pasó y no le va a pasar, ya que  las únicas que nos embarazamos, parimos y abortamos somos las mujeres.


Por otro lado, quisiera reflexionar con el doctor Turzi acerca de una afirmación que él hizo sobre los avances de la medicina y de la tecnología relacionada con la vida. Habló de úteros artificiales y de máquinas de gestación que reemplazan al útero de la mujer, y de la posibilidad no sólo de fecundación in vitro, sino también de criopreservación de los embriones.


¿Qué nos quiere decir –pregunto– el doctor Turzi? No podemos omitir la vida del embrión cuando tenemos que hacer ejercer los derechos de las mujeres. Pero parece que podemos omitir a las mujeres para poder crear un embrión, y la ciencia avanza en ese sentido. Esto sucede, curiosamente, a partir de la década del ’80, es decir, la década en que las mujeres hemos decidido que nuestros derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos y hemos podido influir en los organismos internacionales para ello. (Aplausos) 


Efectivamente, hay una tecnología capaz de prescindir del útero femenino. ¿Eso es una gestación? Esto me resulta sorprendente y me recuerda un versito infantil sobre un pollito de incubadora que decía “mi mamita no me quiere, mi  mamita no me adora, porque es una maquinita que se llama incubadora”. (Aplausos) 


Esto tiene que ver con que en un embarazo, las mujeres no sólo ponemos el envase biológico –que sería reemplazable por estos úteros artificiales y máquinas de gestación–, sino también ponemos emociones e intercambios hormonales que no sé hasta qué punto estas máquinas puedan reemplazar. ¿Podrán reemplazar nuestras emociones, nuestros pensamientos, nuestros deseos y todo aquello que ponemos que tiene que ver con la integralidad del cuerpo y del alma, y no sólo con la máquina de gestar? Estamos protegiendo la integralidad de las mujeres. Entonces, le pregunto: estas máquinas de gestar, ¿reemplazan al útero de la mujer si consideramos que el útero es algo más que un frasco en el que germina un poroto?


Otra cosa que le quiero preguntar, ya que dijo que no tenemos derecho a la ignorancia, es si esto que usted llama “homicidio prenatal legalizado” es una figura del Código Penal. 


Finalmente, le quiero hacer una pregunta al doctor Solanet. Se mencionó que el 80 por ciento está a favor y el 20 en contra de despenalizar los abortos en los casos previstos por el Artículo 86. Lo que el doctor Solanet nos dice es que hay un derecho a la vida preexistente a toda legislación positiva. Es decir, el doctor Solanet es un naturalista y considera que por más que en esta Legislatura nos reunamos y acordemos por un 80 por ciento contra un 20 por ciento que podemos legislar con respecto de los casos de abortos no punibles, sería ilegal desde el punto de vista del derecho natural, que considera que hay un derecho absoluto a la vida. Es decir, el 20 por ciento se puede imponer al 80 por ciento.


Mi pregunta es la siguiente: en el caso en que hay que defender ese derecho a la vida, ¿quién toma la decisión? Porque si el 20 por ciento se puede imponer al 80 por ciento, quiere decir que vamos a respetar los derechos humanos si están de acuerdo con el derecho natural, y cuando no estén de acuerdo con el derecho natural, vamos a llamar a que no se respeten los derechos humanos, cosa que en este país ya vimos. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra el señor Turzi.

Sr. Turzi.- Quiero rescatar dos conceptos que se acaban de mencionar. El primero es el que mencionó Aníbal sobre la hipocresía y, el segundo, es el que mencionó usted sobre la crueldad, que quizás debería ser revisado porque el objetivo de la ley no es ser cruel, sino justa. 


Quiero responder concretamente a su pregunta. Yo cité ejemplos de avances técnicos alternativas que demuestran que no es necesario interrumpir un embarazo seguido de la muerte de una persona por nacer. También me refería a los paradigmas. El aborto, según estos nuevos paradigmas, es la interrupción natural de un embarazo, es decir, la naturaleza interrumpió, por determinadas razones, un embarazo. Cuando interviene la acción del hombre, se trata de la interrupción del embarazo por su propia voluntad. Aquí se abren dos alternativas… 

Sra. Maffía.- Cuando usted dice “hombre”, ¿quiere decir “hombre”?

- Manifestaciones en la sala.

Sr. Turzi.- La interrupción del embarazo por la acción voluntaria de una persona –digo “persona” porque no les gusta “hombre” – puede ser seguida de la vida, y esto es algo que hacemos todos los días. ¿Qué es, si no, una cesárea? Es la interrupción voluntaria del embarazo. La otra alternativa de interrupción del embarazo seguido de muerte es un homicidio prenatal. La pregunta que hago es…

Sra. Maffía.- Doctor: ¿es una figura penal?

Sr. Turzi.- ¿Qué es, si no?

Sra. Maffía.- Le pregunto si es una figura penal. 

Sr. Turzi.- Si definimos como figura penal a algo que está en el Código, no está en el Código. 

Sra. Maffía.- Gracias.

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Maffía.- Hago la pregunta para que mi ignorancia no me lleve a aplicar esto como si fuera derecho.

Sr. Turzi.- Permítame. ¿Cuál es el procedimiento en los  hospitales públicos –una vez que ya aseguramos el derecho de la madre a la interrupción del embarazo en situación de  riesgo de vida– para asegurar la sobrevida de la persona en gestación? Eso es posible. Mi pregunta concreta es la siguiente: cuando el médico está en el quirófano, ¿por qué tiene obligadamente que elegir la picadora, si puede optar por la incubadora? ¿Por qué no me explica alguien esto?

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Presidenta (Bello).- Tenemos poco tiempo y debemos entregar el salón. 


La diputada Morales Gorleri quiere hacer uso de la palabra y la doctora Oizerovich quiere hacer una acotación.

Sr. Solanet.- Quiero hacer una sola reflexión respecto de lo que dijo la diputada sobre si el derecho a la vida es anterior o no a la voluntad del legislador. Me parece que la respuesta es obvia: el derecho a la vida es anterior a la voluntad del legislador. ¿O acaso la vida existe por voluntad del legislador? Si así fuera, estaríamos perdidos.

Sra. Maffía.- No me contestó, doctor. Le hice una pregunta jurídica. Si no, vamos a tener que borrar las metáforas y nos vamos a quedar sin su respuesta.


Mi pregunta es la siguiente: en caso de haber un debate en términos de derechos humanos o legislativos, desde su punto de vista, ¿el 20 por ciento se puede imponer al 80 por ciento, porque el derecho al que se está apelando está fuera de la voluntad legislativa? 

Sr. Solanet.- Lo que debe imponerse siempre es la verdad, haya o no adherentes a ella. 

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Maffía.- La verdad iluminada de la minoría. Muchas gracias.(Aplausos) 

Sra. Romero.- Quiero responder a la pregunta que me hizo la diputada Maffía.


Evidentemente, la prohibición no hace que el aborto no se practique. De lo contrario, en la Argentina no existirían 400 mil abortos todos los años. En este sentido, esta ley punitiva es ineficaz.


¿Cuándo vemos que hay pocos abortos? ¿Cuándo baja lo que los investigadores llamamos “tasa de aborto”? Cuando se combinan tres elementos fundamentales: el amplio acceso a los métodos anticonceptivos, la educación sexual y el aborto legal. El más claro ejemplo de esta situación es Holanda, que es el país con la menor tasa de abortos del mundo,  pero tiene los tres elementos garantizados. (Aplausos) 

Sra. Oizerovich.- Quisiera aclarar algo porque quizás no quedó claro.


Yo remarqué que la anticoncepción hormonal de emergencia está disponible en las guardias. En realidad, di por sentado que quedaba claro que en todos los consultorios de salud sexual y reproductiva y de ginecología y obstetricia de la Ciudad de Buenos Aires y en todos los centros de salud y planes de médico de cabecera este insumo está disponible. Remarqué las guardias de urgencia porque la mayor demanda se da los sábados y los domingos.

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra la diputada Morales Gorleri.

Sra. Morales Gorleri.- Muchas gracias, señora presidenta. 


Quiero referirme a algunas cuestiones mencionadas por los diputados Ibarra y Maffía que tienen que ver con la interpretación. Ellos afirman que los proyectos de ley presentados en esta Legislatura son una simple reglamentación del procedimiento médico para nuestros hospitales de la ciudad. La verdad es que mi interpretación es que en la redacción de los cuatro proyectos presentados, cuando se especifican los incisos 1) y 2) del Artículo 86, hay una interpretación ampliada de lo establecido en el Código Penal. Acuerde o no con esa interpretación que dan los diputados en sus proyectos, considero que no es facultad de esta Legislatura hacer una interpretación ampliada de lo que establece el Código Penal. 


Por otra parte, recuerdo que durante el gobierno del doctor Ibarra el tema apareció en dos oportunidades diferentes. Sin embargo, su gente no quiso tratarlo en esta Legislatura. Veo que ha cambiado de opinión, y está bien. Pero me parece que correríamos un serio riesgo, como Legislatura, si avanzáramos con la redacción de estos proyectos. 


Otra cuestión que mencionó el diputado Ibarra me parece interesante. Él dijo que hay clínicas privadas en las que se hacen abortos ilegales. En ese caso, le solicito que nos traiga un listado, así podemos proceder…

- Manifestaciones en la sala. 

Sra. Morales Gorleri.- Que nos pase el dato; si él tiene el listado, sería muy interesante. 


La diputada Maffía se refirió al embrión como una posible persona. Es un embrión, y posiblemente pueda ser persona. Desde el ámbito estrictamente jurídico, le recuerdo que la Argentina adhirió a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, firmada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, con rango constitucional a partir de la reforma constitucional de 1994. En dicho año se incorporó el Tratado de San José de Costa Rica con rango constitucional y dice, específicamente en su Artículo 1º, que “toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por ley a partir del momento de la concepción…

- Manifestaciones en la sala.  

Una asistente.- ¡No mientas; leé todo el artículo! 

Sra. Morales Gorleri.- En general.

- Manifestaciones en la sala.  

Sra. Morales Gorleri.- “…nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 


Quiero hacer un paréntesis. Entiendo que este tema es muy difícil y que hay opiniones muy diversas. Así como yo he respetado la opinión de otros diputados y de otras personas que han expuesto, les pido que respeten mi opinión y que nos escuchemos. Realmente intentemos escuchar los distintos puntos de vista para avanzar en las reuniones que habrá sobre este tema y para llegar a los consensos necesarios en beneficio de los niños por nacer y de las madres o mujeres que están en situación de emergencia. 


Para mí también es una preocupación el tema de las madres, pero me estoy refiriendo a los riesgos que corre la Legislatura si ampliamos lo establecido en el Artículo 86 de nuestro Código Penal. 


También se habló sobre la experiencia de los hombres –me imagino que la de los presentes– durante el embarazo. Mi opinión es distinta a la suya, diputada Maffía. Sin embargo, tuve seis embarazos, dos abortos espontáneos y cuatro hijos, gracias a Dios. Conozco bien la experiencia. Yo tengo una opinión diferente a la de la diputada Maffía y me parece que en una ciudad diversa y democrática debemos escuchar con respeto las distintas opiniones. 


Quiero hacerle algunas preguntas a la señora Mariana Romero. Quisiera saber cuántos fueron los encuestados, cómo fue el procedimiento científico de las entrevistas y cuál fue la muestra. También quiero saber, del 33 por ciento de muertes en el año 2006, si están incluidos los casos de abortos espontáneos o son solo los casos no espontáneos. Y de ese porcentaje, cuántos fueron de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Presidenta (Bello).- Antes de que la señora Romero conteste la pregunta, tiene la palabra la diputada Martínez Barrios. 
Sra. Martínez Barrios.- Respecto del tema de las emociones al que hacía referencia la diputada Maffía, les pido a las personas que han investigado el tema que nos informen acerca de casos de trauma psíquico post aborto. 

Sr. Ibarra.- Ya que estamos con esta última pregunta, quisiera conocer los casos de trauma psíquico de continuar con un embarazo producto de una violación. (Aplausos)
Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra la señora Romero.
Sra. Romero.- Diputada: la ficha técnica de la encuesta de opinión pública la va a encontrar en la página web del CEDES –www.cedes.org. Ahí tiene todos los datos que usted necesita para evaluar, junto con sus asesores, la calidad científica de los resultados que presenté…

Sra. Morales Gorleri.- Entonces, no me puede decir…

Sra. Romero.- Obviamente que sí le puedo contestar. Pero la invito, para que pueda evaluar la calidad de la evidencia que presenté, a que revise la ficha técnica de cada una de las encuestas de opinión pública. 


No me pareció el ámbito adecuado para traer la secuencia de encuestas de opinión pública. Solo traje los resultados de la última. Pero usted podrá ver que la tendencia se sostiene y es creciente. En cada uno de los casos se contrató a una empresa consultora que realizó un muestreo probabilístico en grandes centros urbanos. De esta manera se diseñan las muestras para encuestas de opinión pública. Usted verá los rangos de edades considerados, los rangos por clase social y la cantidad de entrevistados por conglomerado…

Sra. Morales Gorleri.- ¿No tiene la cantidad de encuestados?

Sra. Romero.- Le puedo dar el número de encuestados: 864. De todos modos, la invito…

Sra. Morales Gorleri.- De todo el país, ¿verdad?

Sra. Romero.- Sí.


Cuando uno diseña una muestra probabilística– espero que el doctor, que conoce de estadística, acuerde conmigo–, el N está determinado por el poder que espera de esa muestra. Aunque a usted pueda parecerle, prima facie, que ese número es alto o bajo, en realidad la opinión que uno tenga no cuenta, sino que cuenta lo que la estadística avala. 

Sra. Morales Gorleri.- Por supuesto. 


Solamente quería tener la información para poder evaluar. 

Sra. Romero.- En realidad, me parece que ese dato aislado no sirve. Es mejor mirar, en cada uno de estos casos,  la ficha técnica de la encuesta de opinión pública para ver cuál es el grado de validez de los resultados. 

Sra. Maffía.- Entonces, no es una muestra al azar. 

Sra. Romero.-Sí. Es una muestra probabilística. 

Sra. Maffía.- No es una encuesta hecha a los 800 primeros casos que aparecen. 

Sra. Romero.- No. 


La otra pregunta que me hizo la diputada es si en este tercio de muertes maternas están incluidas las muertes por abortos espontáneos. 


El Ministerio de Salud se guía por lo que se llama “Clasificación Internacional de Enfermedades”. En este momento, nos guiamos por la Clasificación N° 10. Hay una serie de códigos que incluyen el aborto espontáneo, el aborto provocado, las complicaciones, etcétera. Cuando el Ministerio de Salud debe reportar a las estadísticas, en la última página va a ver cómo se agrupan estos códigos. Lo que el Ministerio reporta dentro de las causas maternas son los “embarazos terminados en aborto”. Ese es el título que da el Ministerio de Salud.

Sra. Morales Gorleri.- Sí, pero…

Sra. Romero.- ¿Me deja terminar de hablar?

Sra. Morales Gorleri.- Sí, cómo no.

Sra. Romero.- Si usted mira, puede ver que ahí están los contenidos y cada uno de los códigos que están representados.


Si uno observa –y eso, usted, lo podría preguntar en cualquier hospital público o revisar la literatura internacional o local, que es muy vasta– cuáles son las complicaciones provenientes de un aborto espontáneo versus las complicaciones provenientes de un aborto inducido realizado en condiciones de riesgo, lo que va a ver es que la probabilidad de morir por un aborto espontáneo es muchísimo menor que la probabilidad de morir a consecuencia de un aborto realizado en condiciones inseguras o de riesgo.


Obviamente, uno puede pedir el desglose a la Dirección de Estadísticas e Información de Salud del Ministerio de Salud para saber cuántas muertes maternas existen por abortos espontáneos. Mi estimación es que van a ser ínfimas.

La gran mayoría de esas muertes maternas son consecuencia de los abortos en condiciones de riesgo; ésos son los que matan a las mujeres, no los abortos espontáneos. Esto lo digo con conocimiento de causa: he hecho autopsias verbales en seis provincias de este país, viendo tanto mujeres que habían muerto en hospitales, como mujeres que habían fallecido fuera de ellos y entrevistando a sus familias.

Sra. Presidenta (Bello).- Vayamos redondeando.

Sra. Morales Gorleri.- Perdón, quiero hacerle una pregunta, ya que la dejé terminar de contestar.

Tengo una duda: usted planteó y presentó distintos puntos científicos para iluminarnos, con respecto al caso puntual que estamos tratando, que es el tema de aborto no punible, y mencionó que el 33 por ciento de las muertes son por aborto. Por eso, quería tener la diferenciación de cuáles son muertes por aborto, más allá de la valoración que usted después dio, con la cual coincido.

Sra. Romero.- No tengo ningún problema en solicitar esa información a la Dirección de Estadísticas e Información de Salud y acercársela.

Sra. Morales Gorleri.- Perfecto.

Entonces, ¿en el dato del 33 por ciento, están incluidos todos los casos de abortos, espontáneos y no espontáneos?

Sra. Romero.- La categoría es así: “embarazo terminado en aborto”.


Tengo que contestar dos preguntas que me formularon. La primera acerca de los traumas post aborto, y la otra, sobre traumas por continuar un embarazo producto de violación.


La literatura internacional, sobre todo, los journals de Sociología y de Psicología tienen –no me animaría decir cuántos, porque para dar una cifra fundada me gusta haberlo visto primero– una gran cantidad de artículos que muestran cuáles han sido los impactos y las consecuencias que enfrenta una mujer por tener un embarazo que no lo desea y no haberlo podido interrumpir definitivamente.

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra la señora Oizerovich.

Sra. Oizerovich.- Quería agregar –tal vez para ejemplificar un poco–, que sí tenemos algunas cifras de la Ciudad de Buenos Aires, que mostré,  del año 2007. De allí surge que sobre diecinueve muertes maternas que tuvimos, cuatro fueron por aborto sepsis, y la quinta muerte fue por aborto sepsis y síndrome de Mondor; y en este año, tenemos dos muertes por síndrome de Mondor. Éstos son abortos sépticos. Un aborto espontáneo puede generar un shock hipovolémico y la muerte puede ocurrir por eso, pero no por sepsis. Eso es muy difícil.

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra el diputado Olivera.

Sr. Olivera.- Señora presidenta: quería hacer un comentario que venimos haciendo desde hace días con la diputada Maffía y con otros legisladores, vinculado con la dificultad de ceñirnos en este debate al tema que nos ha convocado, que es el aborto no punible.


En esta reunión han quedado evidenciadas las dificultades que tenemos de limitarnos a discutir el aborto no punible. Esto es por razones obvias; la primera es porque el tema del aborto tiene un contenido emocional tremendamente fuerte y, en consecuencia, desborda una cuestión parcial como es el aborto que no tiene punibilidad, de acuerdo a nuestro Código Penal.

Sin embargo, creo que sí vale la pena hacer alguna reflexión sobre si los procedimientos que estamos utilizando en la Legislatura son los procedimientos apropiados. Creo  –diría más: estoy convencido–  que la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires tiene competencias para legislar sobre el aborto no punible, pero que esas competencias dependen del modo en que se legisle. Si legislamos en el cauce y en el marco de la Constitución Nacional, podemos hacerlo. Si excedemos tanto a la Constitución Nacional como a la Constitución de la Ciudad, estaríamos sancionando, eventualmente, una norma pasible de inconstitucionalidad.

¿Por qué digo que éste es un tema que tenemos que reflexionar ahora? Porque, si no, estaríamos generando la ilusión de que estamos avanzando, ya que el debate no puede ser más interesante; pero, en algún momento se va a plantear la cuestión de que debe ser respetado el Reglamento de la Legislatura. Dicho Reglamento es el que establece las competencias, no de la Legislatura –porque están en la Constitución de la Ciudad–, sino de cada una de las comisiones, y la nuestra es la Comisión de Salud.

Es evidente luego del debate –inclusive era evidente a priori– que hay cuestiones que exceden las competencias de la Comisión de Salud. Me estoy refiriendo al hecho manifiesto de que existen conflictos de derechos, entre los derechos de la persona por nacer y los derechos de la mujer, legislados en diferentes normas, que tienen además rango legislativo distinto. Me estoy refiriendo, por ejemplo, a normas de la Ciudad, a normas constitucionales y a tratados internacionales. Y al mismo tiempo, y quedó patente del intercambio de opiniones que tuvo el diputado Ibarra con el doctor Solanet, que hay una interpretación ineludible de los artículos del Código Penal.

En consecuencia, la competencia de esta comisión debe ser acompañada por la competencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales. Nos equivocamos, porque hemos girado este tema a la Comisión de Justicia, y dicha comisión no tiene competencia sobre esta cuestión; sí la tiene la Comisión de Asuntos Constitucionales.

Entonces, llamo la atención sobre este tema porque, si no, trabajaríamos con la ilusión de que estamos avanzando y en algún momento se va a plantear la necesidad de cumplir con el Reglamento de la Legislatura. Así que, en el espíritu de ser lo más eficiente posible y de poder legislar cabalmente sobre el tema que nos ocupa, voy a plantear en cada oportunidad que sea adecuado, en el pleno de la Legislatura, la necesidad de realizar este giro y suprimir el giro a la Comisión de Justicia.
Sra. Presidenta (Bello).- Gracias, diputado.


Me parece atinado lo que dice el diputado Olivera, pero, en realidad, es un tema que habría que proponer en la Comisión de Labor Parlamentaria y discutirlo en el recinto, ya que la vez pasada la discusión del giro la Comisión de Justicia fue bastante ardua y complicada.

Tiene la palabra la diputada Alegre.

Sra. Alegre.- En realidad, creo que ya se dijeron muchas cosas y fue muy rica la discusión.

Quiero decir, para ordenar un poco el trabajo en las próximas reuniones informativas que tengamos, que me parece que hoy hubo un problema en cuanto a la selección de los invitados. Tuvimos dos personas que hablaron de los abortos no punibles desde de la atención médica, y dos personas que hablaron desde el ámbito jurídico.

Me parece que hubiera sido más interesante que hubiéramos tenido juristas que pudieran haber debatido con los señores Solanet y Turzi, y que hubiéramos tenido gente del ámbito de la salud para poder rebatir los argumentos de las doctoras. Digo esto como consejo para los asesores y la Dirección de la Comisión. Me parece que sería más interesante si pudiéramos tener opiniones de los mismos ámbitos en las próximas reuniones.

Sra. Presidenta (Bello).- En realidad, hasta ahora no lo hemos podido conciliar, porque de los que en principio se oponían al aborto no punible, aparecieron todos abogados. Si aparecen médicos, los vamos a incorporar.

Finalización

Sra. Presidenta (Bello).- Antes de dar por finalizada la reunión, quiero decirles que, realmente, como primera experiencia ha sido muy interesante y bastante respetuosa. Nos vemos el día 17. Muchas gracias.

- Es la hora 13 y 50.
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